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DicTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO
POR EL QUE SE REFORMAN LAS FRACCIONES
VI Y X DEL ARTICULO 31; Y SE ADICIONA AL
TiTULO SEGUNDO, “SISTEMA ESTATAL DE
SALUD”, CAPITULO IV, DE LA LEY DE SALUD
DEL ESTADO DE MICHOACAN DE OCAMPO,
UNA SECCION SEGUNDA DENOMINADA
“ATENCION INTEGRAL DEL CANCER DE
PROSTATA Y TESTICULAR”, INTEGRADA
POR LOS ARTICULOS 39 SEPTIES, 39 OCTIES,
39 NONIES, 39 DECIES, 39 UNDECIES Y 39
DUODECIES,ELABORADO PORLA COMISION
DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL.

18 de febrero 2026.
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HONORABLE ASAMBLEA

A la Comisién de Salud y Asistencia Social del
Congreso del Estado de Michoacin de Ocampo le
fue turnada, para su estudio, andlisis y dictamen,
la iniciativa en materia de prevencién, deteccién y
atencion del cancer de prostata y testicular.

Con fundamento en lo dispuesto por los articulos
36 fraccién II y 44 de la Constitucién Politica del
Estado Libre y Soberano de Michoacian de Ocampo;
asi como por los articulos 8 fraccién II, 234, 235 y
236 de la Ley Orgédnica y de Procedimientos del
Congreso del Estado, y una vez realizado el analisis
correspondiente, esta Comision formula el presente
dictamen bajo los siguientes

ANTECEDENTES

En sesién del Pleno de esta Septuagésima Sexta
Legislatura del Congreso del Estado de Michoacin
de Ocampo, se turnd la siguiente:

L. Iniciativa con Proyecto de Decreto presentada por
el Diputado Juan Carlos Barragin Vélez, mediante la
cual se propone fortalecer el marco juridico estatal
en materia de prevencién, deteccion y atencion del
cancer de préstata y testicular, a través de diversas
reformas y adiciones a la Ley de Salud del Estado.
Turnada a la Comisién de Salud y Asistencia Social
el 10 de diciembre de 2024.

De acuerdo con el estudio y analisis realizado por
esta comision dictaminadora, se llegd a las siguientes

CONSIDERACIONES

Primera. Que la Comisién de Salud y Asistencia
Social es competente para conocer y dictaminar
la iniciativa materia del presente dictamen, de
conformidad con lo dispuesto por los articulos 4°
de la Constitucion Politica de los Estados Unidos
Mexicanos; 44, fracciones I y III de la Constitucién
Politica del Estado Libre y Soberano de Michoacin
de Ocampo; asi como 52, fracciéon I; 62, fracciones XI
y XXV; 64, fracciones I y III; 77; 91, fracciones I y V,
242;244y245 delaLey Orgdnicay de Procedimientos
del Congreso del Estado de Michoacan de Ocampo.

Segunda. Del estudio de la iniciativa se desprende
que el promovente parte de un diagndstico
documentado sobre la relevancia del cancer de
prostata y del cancer testicular como problemas de
salud publica que afectan de manera significativa
a la poblacién masculina, destacando que, si bien

el cancer de préstata es uno de los mds frecuentes
entre los hombres, su impacto puede reducirse
considerablemente cuando es detectado y tratado
de forma oportuna, lo cual justifica el énfasis en la
prevencién y en la deteccién temprana.

Tercera. En la exposicién de motivos se sefiala que

“el cancer de proéstata se origina cuando las células
de la préstata comienzan a crecer fuera de control”,
y se subraya que la deteccién temprana resulta
crucial para mejorar las perspectivas de tratamiento
y supervivencia, lo que evidencia la necesidad de
fortalecer las acciones institucionales orientadas a la
informacién, sensibilizacién y acceso oportuno a los
servicios de salud.
Cuarta. Esta Comision coincide con el
planteamiento de que el cincer de préstata y el
cancer testicular han tenido histéricamente menor
visibilidad en comparacién con otros padecimientos
oncoldgicos, en parte debido a factores culturales
y sociales que inciden en una baja cultura de
prevencion en la salud masculina, lo cual refuerza la
pertinencia de establecer un marco normativo que
impulse politicas publicas con enfoque preventivo y
de atencién integral.

Quinta. Resulta especialmente relevante que la
iniciativa proponga un enfoque que no se limite
al dmbito curativo, sino que incorpore acciones
de prevencién, deteccién, atencién y seguimiento,
colocando en el centro a la persona y reconociendo
que la atencién de estos padecimientos debe
desarrollarse con respeto a la dignidad humana,
a los derechos de los pacientes y al principio de
consentimiento informado.

Sexta. Esta Comisién valora positivamente que la
propuesta fortalezca el enfoque de atencién integral
en materia de cincer de prostatay testicular, asi como
la necesidad de promover acciones de informacion,
capacitacién y coordinacién institucional, en
congruencia con el articulo 4° de la Constitucién
Politica de los Estados Unidos Mexicanos y con los
estandares nacionales e internacionales en materia
de derecho a la proteccién de la salud.

Seéptima. No obstante, del andlisis técnico-juridico
se advierte que diversas de las acciones previstas en
la iniciativa -como la elaboracién de programas,
protocolos, sistemas de informacién, mecanismos de
registro y esquemas de capacitacién- se encuentran
ya comprendidas, en diversa medida, dentro de las
atribucionesdelasautoridadessanitariasyenelmarco
del Sistema Nacional de Salud, a través de normas
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oficiales, guias clinicas y lineamientos emitidos por
la autoridad sanitaria federal competente.

Octava. En ese contexto, esta Comisién estima
necesario realizar ajustes de técnica legislativa y de
armonizacién normativa, a fin de evitar duplicidades,
rigideces administrativas o una sobrerregulacién
de caricter reglamentario en el texto de la ley,
privilegiando que el ordenamiento establezca un
marco general de actuacién que impulse, promueva
y coordine las acciones en materia de prevencion,
deteccién y atencién integral del cincer de prostata
y testicular.

Novena. En ese sentido, se considera que la
funcién de la ley debe ser la de fijar bases, principios
y ejes de politica pablica, dejando a la normativa
administrativa y a los instrumentos de planeacién
sectorial el desarrollo especifico de programas,
protocolos y procedimientos, con lo cual se fortalece
la coherencia del sistema juridico y se asegura
una implementacién mds viable en el dmbito
institucional.

Deécima. Bajo esa logica, resulta procedente
mantener la reforma puntual a las fracciones VI y
X del articulo 31 de la Ley de Salud del Estado de
Michoacidn de Ocampo, a fin de reforzar el enfoque
de capacitacién y de atencién prioritaria en materia
de cancer de prostata, asi como adicionar una
Seccién Segunda que establezca las bases para la
atencién integral del cancer de préstata y testicular,
desde una perspectiva programadtica, de coordinacién
institucional y de respeto a los derechos de las
personas.

Décima Primera. Por lo anteriormente expuesto,
esta Comisién Dictaminadora concluye que la
iniciativa es socialmente pertinente y juridicamente
viable, por lo que se propone dictaminarla en sentido
aprobatorio orientadas a
perfeccionar su redaccién, fortalecer su congruencia

con modificaciones,

con el marco juridico vigente y asegurar que las
acciones en materia de cincer de prostata y testicular
se desarrollen bajo un enfoque institucional,
coordinado y sostenible.

Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento
en los articulos 44 fraccién I de la Constitucién
Politica del Estado Libre y Soberano de Michoacin
de Ocampo; 52 fraccién I, 62 fracciones XI y XXV,
64 fraccién 1, 77, 91, 234 y 235 de la Ley Organica
y de Procedimientos del Congreso del Estado de
Michoacdn de Ocampo, las diputadas y diputados
integrantes de la Comisién de Salud y Asistencia
Social sometemos a la consideracién del Pleno de

esta Septuagésima Sexta Legislatura el siguiente
Dictamen con Proyecto de

DECRETO

Articulo Unico Se reforman las fracciones VI y
X del articulo 31;y se adiciona al Titulo Segundo,
Sistema Estatal de Salud, Capitulo IV de la Ley de
Salud del Estado de Michoacin de Ocampo, una
Seccién Segunda denominada “Atencién Integral
del Cancer de Préstata y Testicular”, integrada
por los articulos 39 Septies, 39 Octies, 39 Nonies,
39 Decies, 39 Undecies y 39 Duodecies, para quedar
como sigue:

Articulo 31....

LalaV..

VL. Capacitar a los prestadores de servicios de salud
para la orientacion de sus pacientes respecto a la
deteccién temprana de los cinceres cérvico uterino,
de mama y de proéstata, asi como la informacién
del derecho a la obtencién de la cartilla nacional
de salud de la mujer y del hombre. La capacitacién
deberd incorporar lineamientos para contrarrestar
las practicas culturales o sociales que impiden o
retrasan el acceso a diagndsticos tempranos tanto a
mujeres como a hombres;

VIL.alaIX. ..

X. Dar especial atencién a las d4reas rurales,
marginadas e indigenas y a la poblacién de Zonas
de Atencion Prioritaria, a través de la extension de
la cobertura

de estrategias para contribuir a la reduccién de la
morbilidad y mortalidad para cancer cérvico uterino,
cancer de mama y cancer de prostata; y,

XI. ...

Seccién Segunda
Atencion Integral del Cancer
de Prostata y Testicular

Articulo 39 Septies.

La atencién integral del cdncer de préstata y
testicular tendrd como objetivos:

I. Disminuir las tasas de morbilidad y mortalidad
por cancer de prostata y testicular en los hombres del
Estado de Michoacdn, mediante una politica publica
de caricter prioritario;

II. Impulsar la deteccién oportuna del cancer de
prostatay testicular en los hombres, preferentemente
a partir de los cuarenta afos de edad, en el &mbito de
las acciones de prevencién y promocién de la salud;
III. Promoverlaatencién de los hombres sin seguridad
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social, en situacién de vulnerabilidad o que se
encuentren en reclusion, cuando su condicién clinica
requiera la realizacién de estudios complementarios
o la prestacién de atencién médica, conforme a las
disposiciones aplicables;

IV. Fomentar el acompafiamiento psicolégico a los
pacientesy, en su caso, a sus familiares, cuando exista
sospecha, alta sospecha o confirmacién de cdncer de
prostata o testicular; y,

V. Impulsar acciones encaminadas a la atencién
médica y a la rehabilitacién integral de los varones
con diagnéstico sospechoso, altamente sospechoso o
confirmado de cancer de prostata o testicular.

Articulo 39 Octies.

Para garantizar la calidad de los servicios de
salud relacionados con la prevencién, deteccién,
diagndstico, atencién y tratamiento del cadncer
de prostata y testicular, la Secretaria de Salud del
Estado, en el ambito de sus atribuciones, promovera
y fortalecera las medidas necesarias para que dichos
servicios se presten conforme a las disposiciones
juridicas y técnicas aplicables.

Articulo 39 Nonies.

La Secretaria de Salud del Estado impulsard la
instrumentacién y coordinacién de acciones para
la prestacién de los servicios en la atencién integral
del cancer de préstata y testicular y, para tal efecto,

podra:

I. Promover la formulacién y actualizacién del
Programa de Atencién Integral del Cancer de Préstata
y Testicular del Estado de Michoacdn, en congruencia
con las politicas y programas del Sistema Nacional
de Salud;

II. Impulsar la elaboracion y actualizacién de
protocolos para la prevencién, detecciéon 'y
diagnéstico oportuno del cdncer de prostata y
testicular, conforme a las normas oficiales mexicanas
y demds disposiciones aplicables;

II. Fortalecer los protocolos para el tratamiento,
seguimiento y rehabilitacién integral de las personas
con diagnoéstico sospechoso, altamente sospechoso
o confirmado de cincer de préstata o testicular, de
conformidad con la normativa aplicable;

IV. Promover el desarrollo y fortalecimiento
de sistemas de informacién que permitan dar
seguimiento oportuno a los pacientes a quienes se
les practiquen estudios de deteccién y que presenten
diagndstico sospechoso, altamente sospechoso o
confirmado de cincer de préstata o testicular;

V. Impulsar mecanismos de registro con fines de

planeacién, evaluacién y mejora continua de los
servicios de salud en esta materia, en observancia
de la normativa en materia de proteccion de datos
personales; y,

VI. Fomentar la coordinacién con instituciones
publicas, sociales y privadas del sector salud para la
prestacién de servicios relacionados con la atencién
del cancer de prostata y testicular, en el &mbito de sus
respectivas competencias.

Articulo 39 Decies.

En la atencion y tratamiento del cincer de préstata
y testicular deberd respetarse en todo momento
la decisiéon y el consentimiento informado de los
pacientes, con base en los principios de respeto,
voluntariedad, dignidad humana e imparcialidad, de
conformidad con las disposiciones legales aplicables.

Articulo 39 Undecies.

Los hombres cuyos resultados de estudios clinicos
indiquen sospecha, alta sospecha o confirmacién
de cancer de proéstata o testicular tendran derecho
a recibir evaluacién diagndstica, seguimiento
oportuno y atencién adecuada por parte del personal
de salud, en las unidades médicas que determine
la autoridad sanitaria competente, conforme a la
normativa aplicable.

Articulo 39 Duodecies.

Las decisiones sobre el tratamiento del ciancer de
prostata y testicular deberdan formularse de acuerdo
con la etapa clinica, el reporte histopatolégico, las
condiciones generales de salud del paciente y su
decisién informada, considerando en todo momento
su voluntad y libre determinacién.

TRANSITORIOS

Primero. El presente Decreto entrard en vigor al dia
siguiente de su publicacién en el Periddico Oficial
del Estado de Michoacdn de Ocampo.

Segundo. La Secretaria de Salud del Estado, en el
ambito de sus atribuciones, realizard las adecuaciones
administrativas necesarias para la implementacién
de las disposiciones del presente Decreto, conforme
a la normativa aplicable.

Tercero. La implementacién de las acciones
previstas en el presente Decreto se llevard a cabo con
los recursos humanos, materiales resupuestales

bl
disponibles de las dependencias y entidades
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competentes, sin que ello implique la autorizacién
de ampliaciones presupuestales adicionales.

PALACIO DEL PODER LEGISLATIVO. Morelia,
Michoacin de Ocampo, a los 11 dias del mes de
febrero de 2026.

Comision de Salud y Asistencia Social: Dip. Abraham
Espinoza Villa, Presidente; Dip. Teresita de Jesus
Herrera Maldonado, Integrante; Dip. Sandra Olimpia
Garibay Esquivel, Integrante.
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